
ILIJSTRE MUNICIPALIOAO OE LOIA
CALDIA

GUSTAVO ADOLFO JARA TORRES, COMUNIOUESE Y EN SU OPOR

LOTA,

DE)REI)N. 4fr I

vtsros

a) Ord. No 15 de fecha 05 de
Noviembre del 2018, de Jefe Depto. lnspección y Fiscalización en el que se informa que don
GUSTAVO ADOLFO JARA TORRES, RUT No , contribuyente titutar de ta patente
Rol No 500467 GIRO: FRUTAS Y VERDIJRAS, ubicado en calle Anfbal Pinto Costado Locat 34.
sector Fena de Lota no se encuenhá ejerciendo actividad comercial.

b) REF. N' 10061 del 06/112018
suscrita por Sr. Alcalde en el que Se instruye caducar las patentes impagas.

c) Ord. 23 del 17112D018 de Je¡e
Depto. lnspección y Fiscálización en el que se complementa información sobre contribuyentes
morosos.

d) lnformáción existente en Oficina de
Patentes Municipales que da cuenta que el contribuyente ha contraído una deuda por coñcepto de
patentes que asciende a la suma de $168.059 más multas e ¡ntereses, período comprendido entre
el 20 semestre año 2017, 10 y 20 semeske año 2018, además deuda por concepto de bien nacional
de uso público perfodo desde enero 2018 a Enero 2019 que asciende a $19 136 más muttas e
intereses

e) Ordenanza Municipal No 001 de fecha
1213/1999 para Concesióñ de espacios, locales y puestos en Feria Libre Lota, ítulo lX, Art. 360 ,

leka d).

0 Ley N" 19.880 sobre bases de tos
procedimientos adminiskativo que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

g) D S N" 2385 de [4inisterio del lnterior
Publicado en el Diario Ofc¡al el 20/1 1/96 que fija ettexto refund¡do D. L N.3063 de 1979, Ley de
Rentas Municipales.

rnterior, pubricado en et Diario oriciatde¡26/o7o*u Jl]" ru"olt,]"1¿":io"':::"t"JrY§.;"¡í' 
*'

racurtades que me conriere er Art. 63 de n ."r" *1" li,"u8: '%0.1,"#ijt""l.ilt1;"'"'"1 5j
Municipalidades,

DECRETO:

1.- Póngaso lárm¡no a Permiso precario
de Ocupación de puesto ubicado en An¡bal Pinto costado Locat N. 34 sector Feria G¡ro: Frutas y
Verduras, perteneciente a don GUSTAVO ADOLFO JARA TORRES, RUf No

patentes Municipates que asciende a ta suma de ,r3r.&"r"?í!T";ii,',1"":"iffi"§:3::iJ,j:
comprendido entre el 20 semestre año 20.17, 10 y 20 semestre año 2O1g y valores por conéplo de
Derechos Varios Patentes Municipales que ascenden a la suma de 919.136 más multas e
intereses correspond¡ente a deuda por conceplo de bien nacional de uso público per¡odo Enero
2018 a Eneto 2019

ANOTESE, EADON
ARCHIVESE

- Sr. Guslavo Jara.,
. DAF,.

- Oñcina de Transpárencja.,
' Depto d6lnspeccjón y F¡scatización.-
- Palenles Comercial€s -

sJ

ESTEROS


